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MuNiciF'"im^D DE coii."^
SECRÉTARl^ "uNICIP^l

DECRETO NO:  E-22O6/2O17                                   /

COLINA,   12 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1033/17  de  fecha   12  de  Octubre  de  2017,   del   Director  de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcaldic¡o que apruebe los Términos de
Referencia   lD   NO   2683-269-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto
denominado "Materiales de Oficina para el Programa Abriendo caminos"; y en virtud
a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley    NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los       actos       de        los        órganos       de       la        administración        del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD   NO  2683-269-L117,   del   proyecto  denominado  "Materiales  de  Ofic¡na   para  el
Programa Abriendo caminos"; Copia de la solicitud -Términos de Referencia, pasan
a formar parte integrante del presente Decreto.

deno do "Materi

SECRETA
MOR/ACA/

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
les de Oficina para el Programa Abriendo caminos".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA
lO  MUNICl
AQ/MNQ/

DISTRIBUCION:

AL
Cm.

Alcaldía
Secretaría  MunicipaI
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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DE COl'NA

i_o  rri¬i)or  de  io  Nues`, o

MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

L-2_  \.,:

MEMORÁNDUM NO4Zü 2017,

MAT.:  Proceso Publicación.

Colinai  octubre  12 de 2017.

En  relación  a  la  Solic¡tud  NO96  de  la  D¡recc¡ón  del  Desarrollo  Comun¡tario,  solicito  a  Ud.,

gest¡onar decreto  alca'dicio,  que  aprueba  los  Término  de  Referencia  y  llame  a  licitación
pública el "Mater'iales de oficina para eI Programa Abriendo Caminos", lD NO2683-269-
L117.

Se adjunta solicitud,



D'RECCION  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

UN'DAD DE Al)QuIS'CIONES

L'CITAClÓN  PÚBLICA
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-1  tonner HP  laserjet negro  CB4  36 A or¡ginal
- 6 resmas papel
- 6 resmas papel of¡c¡o
-1  caja repuestos  mag¡c cl¡p grandes  (6mmx16-18anchc,)
-1  bolsa de 50 globos grandes  (N  12) co'ores varlados
-  100 láminas para plastificar
- 50 sobres americanos
- 20 sacapuntas metálicos
-24  stick f¡x marca  UHu  (amaríllos

)
-20   caj¡tas de plastic¡na de  12  colores
- 6 témperas fucc¡as de 250 ml aprox
-10 témperas ch¡cas de  12 co'ores (que tengan adicionales a los de siemprei  c,omo moraclo,  rosado.  naranjo)
- 10 témperas chicas de 6 colores
-14 correctores Paper Mate
-4  p¡ntura  al  óleo  1/ 4    colores   rojo,  azul,  neqro v amarlllo

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor  lVA  lncl.).
Est¡mativo  E

$   2o5ooo                                                                             Dlsponlble  E

CRITERIOS  DE  EVALUACION  (Los  cr¡te r,os de eva'uación selecc¡onados deberán dar un  porcen taje total ,]el  i oo%)
Estos cr¡ter¡os se encuentran defin¡dos en   Anexo  N®1 Pauta de Eva'uac¡ón de las Ofer(as (adjunto)

1.  Ofer[a  Económica 40% 6.  Serv¡c¡o Post Venta
11.  Crltcrlos  Sustentab'es:11.1Ef,cienciaEnergética

2.  P'azo (entrega o ejecución en díashábjles)
10O/o 7`  Experiencja 10% 11.2  lmi,acto  Medio Amb¡ental

3.  Oferta   Técnica de  los
3O%

8.  Comportamiento 11.3  Condicjones de  empleo

B¡enes o Serv¡cios ContractuaI Anter¡or y remuneraciones

4`  Servjcio  o asistencia
9,  Cumpl¡mlenlos de  los  requjsi(os

10%
1 1 `4  Contratac¡Ón  de  Personas

Téc.nica c.on  discapacidad

5.  Metodología 10.  Certif¡cac¡Ón  Norma  lSO
11.5  Otras  materias  de  altoImpac(o;social

*  Resolución de empates sí se presentan se def¡n¡rá con  la ±±J2psi±n (ejemplo NO  1), 2iQQü(ejemplo NO  4), 2=J2Qeién_(eiemp'oNO10)

lNSPECC'ÓN  TÉCNICA DEL  SERVICIO  (lTS)

MARIA PAOLA ALTAM'RANO  QUIJADA,  FONO:l 228443761,

ACAM'NOSCOLINA@GMAIL.COM

PLAZOS        (SEGUN        CORRESPONDA       EN        LAEJECUC'ÓNOELSERVIC'OOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

10  DIAS

CuALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  EN COMPRA CON CAF`GO AL ITE M PRESUPUESTARIO  114-05-05-004  PROGRAMA

RESGUARDO DE LOS  INTERESES  MuNIC'PALES  OMULTAS(S'FUEREPROCEDENTE) ABF`lENDO  CAMINOS  2016),   __.  ,-
NOMBRE, CARGO DEL
REQulRENTE Y TIMBRE É-REZ-SALVO',-DIR OLLO  COMUNITAR'O

'TEM PRESUPuESTARIO

USO EXCLUS'V

uso 'n'eriio do DAF.
La Solicitud de Com ra se devolverá al re u¡ronte en los si
1.     Elmontodecomprasuperalas  lOOUTM. I
2     Lacuentaacargarnotienepresupuesto.     ]

3.     No  están  b¡en  defín¡dos  los  requisjtos  del  producto  solic¡tado  (técnicos,   críterios  de  evaluaclóni

proceso) E
4.   Otros.E

D,REcaÓN

lNIC'O  DEL PROCESO (Uso  exc'usivo  del  Dpto. Adquisiciones)

=DJqNAm¿4
iófl ficiife y o{o]iuei atec\er  ei



"ÍqEEaH
D,REcciÓN  DE ADM,t\iisTRAcioN y  FiNAr\izAs

UN'DAD  DE ADQUISICIONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQuisiciÓN o coNTRATAciÓN  DE EMENEs ym sERvicios, MENoR E ,GuAL A ioo uTM

Se establecen los siguientes criterios de evaluación que contemplan la asúnación ide puntajes,  por lo cual
los oferentes participantes deberán presentar los antecedentes para proceder a sf3r evaluados:

X=  Precio  mínimo ofertado *  100 /Prec¡o Oferta X

PLAZOS ENTREGA DE LOS PRODUCTOS Puntos
Entrega de  l  y 3 dias  hábiles 10

Er,trega de 4 y 5 días  hábiles 5

Entrega de 6 d'as hábiles o super¡or 0

El oferente que  no ¡ncluya en su oferta en forma íntegra los requerim¡entos técn¡cos exig¡dos en
resente sol¡citud uedará fuera de base no cont¡nuará ando en el roceso de contratación.

Podrán presentar certif¡cados, órdenes de compra, facturas o curr¡culiirTii que ¡nformen los
servic¡os restados a otras ent¡dades úbl¡cas o r¡vadas.

"u-  -íí

Tramos puntajei

Entre Ol  y O2 serv¡c¡os realizados 3
Entre  O3 y O4 serv¡cios real¡zados 6
Entreqa de 5 días hábi'es o superior 10

No  informa 0

Antecedentes presentados de acuerdo a los Términos de Referencia:

Presenta todos los antecedentes requer¡dos Sl 10

No  Dresenta todos  los antecedentes rec,uer¡dos No 0



UNIDAD  DE ADQuIS'CIONES
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POSTuLAR ADJul)lCADO

Presenlar  ldemlf,cación  Oferente.  (Ariexo que  señale  el  nombre  de  la '  Coord¡nar la recepc¡Ón del [,roducto con  'a  lTS o Unidad de
empíesa,   nombre   del   responsable   de   coord¡nar  el   servicio,   NO   de Adquis¡ciones. según  lo señalado en  la Orden de Compra.
contactos, correo electrónico y d¡recc,Ón). Entregar el produclo o servicio propuesto en su oferta.

'   Preson'ar Oferta Técn¡ca de los píoductos o servjc¡o. ®  Dar cumpljm¡ento al plazo de entíega  o ejecucjón del servicJo.
Presentar Oferta Económ¡ca de los productos o serv,c¡o. Dar cumpl¡miento a  'a garar,tía señalada en su oferta.

'',-Se  acepta  una  cotlzac¡Ón  quo  seña'e     la  identificacjón  del  oferente. Aceptación de  la Orden do Compra  a través de  'a plataforma
oferta técn¡ca y oconómica del producto o servjcio. www.mercador,ublico.cl
Revisar los cr¡terios de evaluac¡Ón y proponer la ofeíta de acuerdo a  lo La  Factura podrá ser entregada  una vez recepcionado el producto
solicitado. o servic¡o.

Observaclóm
La  Factura  electró     nica  deberá  ser  rem¡tida  al  correo  del  'TS  concopíaalcorreofactLJrasiadci,,is¡ciones®col¡na.cl.

El ofoíente que no  informe o no ¡ncluva en su oferla en forma ín'egra los
requer¡mlentos  oxig¡dos  por  e'  Mun¡clp¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
cor`t¡nuará  partic¡pando  en   el   proceso  de  contratación.   S¡n  derecho   a
indemnización alguna.

La  Munic¡palldad de Colma podrá modificar los Términos de Referencia por solic¡tud del requ¡rente,  pt,r es(a unidad  al detectar algún error u
omlsióni  o también  en atención a  alguna  consulta  realizada  por algún  oferonte,  en  la  entrega de  respuesta  y aclaraciones siendo  informado
a  los ofeíentes  antes  del cierre   de  ki  propuesta  a traves del  portal  MercadoPublico.  Djchas rnod¡ficacmries serán fomallzadas  mediante  el
respectivo acto adminjstratlvo.  Será responsabilidad de los oferentes hforrrLarse de estas modjficac.Íones a través del Portal MercadoPublLco.

'      Las  preguntas  y^  aclaracionos  real¡zadas  por  los  oferentes  parlicipantes  deberán  ser  respondidas  'formalmente  por  el  Requ¡rente  o  rrS,
dentro del plazo señalado en el porlal.

'      Una vez real¡zada la apertura electrónica de las ofertas, la Munic¡pal¡dad podrá sol¡c¡tar a los oferentes que salven errores. omisiones íorma'es,
siempre y cuando  las  rect¡í,cac¡ones de d¡chos vjc¡os  u  om¡siones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  una  situacjón  de  prjv¡Ieg¡o  respecto  de
lc,s demás competidores,  esto es, en tanto no se  afecten los pr¡nc¡pios de estricta sujec¡Ón  a  los téímmos de referencia y de  úualdad de  los
oferentes.  y se  mforme  de  dicha  solic¡tud  al  resto de  los oferentes  s, correspond¡ere  a traves  del  S¡s\ema  de  lnformación  (Cemf¡cacjones  o
antecedentes se  hayan produc¡do  u obtenido con  anter¡or¡dad  al vencimiento del plazo para presentaí ofertas o se  refieran  a  situaciones r,o
mutables entrg el vencimiento del plazo para  presentar ofertas ).

Se  dará  m  pkm  maximo  de 48  horas  corr¡das,  contados  desde  La  notificacjon  del  respectivo  requeiimiento.  deberán  responder.  aclarar  o
para acompañar los antecedentes solic¡tados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes rec¡bidos  uria vez vencldo dicho plazo.  La
responsBb¡l¡dad  de  rev¡sar el  Yoro  inverso-  disponibk,  en wM^, mercadoDublico.cli  es  del oferente  pahiclpante.  (An.  40  Reglarnento  Ley  NO
19.886).

-      En caso que la  Municlpalidad  no pueda  adjudicar dentro del plazo  ind¡cado,  deberá  hformar las razones de ello a través del  por(al Mercado
Públftm e  ¡ndicará  un  riuevo plazo para  adjudicar a través del portal MercadoPublico conforme  lo establece  el artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  NO19.BB6.

'      La adjudicación se  realizará en cumpl¡miento de  los Térmmos de Referericia  medlante decreto Alcald¡cjo.

CIáusuki de readriicación. s¡ el respectivo adjudicatario se desiste de su oferla, m se ¡nscribe en Chm!proveedores, kmntidad licitante podrá
dejar sh efecto b adriicaclón y selecc¡onar a' oferente que, de acuerdo al resultado de b evaluación h3 siga en puntaje, y asl sucesi\,amente.

La  Munlc¡pal¡dad declarará  ¡nadm,sbles  las  oferias cuando óstas  m cumplieren  los  requ¡sitos  establecidos en  las  bases  y declará  desierta
cuando no se presenten ofeftas,  o b¡en c"ando éstas rio resulten coriven¡entes a sus intereses,  ambos casos con  resolución fundada^

La Mun,c,pal¡dad  revocará  el proceso  lKrialono debiclamente just¡ficada,  m pudiéndose seguir el fluM, normal que conduce a la  adjudicación
con  resolución  fundadai

'      El  o  kB oferente  (es)  adjud¡cado  (os)  que  hcumplan   en el proceso serán  mal evaluados  en  el Cuestionario de  calificación",  y  a tra\,és  del
sistema  en el RegwstrD do Contratista y Proveedo,'es   del  'Comportam¡ento Contractuar este último con resolución fundada. En los s©uientes
CaSOS:

'  El oferento que cancelo la orden  por rio contar con el stock requerido.
'  Entregar e' píoducto en mal estado.
-  No cumpljr con el plazo de entrega señalado en su ofeha.
i  ^k, cumpljí con  la ejecuc¡Ón de' serv¡c¡o de acuerdo a  los requerim¡entos técnlcos y económicos.

-      Resoluc¡Ón de ernpates: Si al completarse b evaluación dos o más oferentes tiJviesen úualdad de puiitaie, se enlregará  b prirnera opción, y
en  caso de  persistir  la  úualdad,  será  deflnido  a favor de quien  píesenta  ki segunda  opclón.  De  porsistir el  empate  será  defiriKlo  a favor de
qu¡eln  (enga  ma)mr  puntaje  de  h  tercera  opc¡Ón    Estas  opciones  se  encuentran  deflnidos  en  la  pási¡na    N®1,  en  Resolución  de  Empates
seña,adas en (*)

sol¡c¡ta  el  servjcío.

lTS:  lnspocc¡ón Tócnica del Servlc¡o,  responsable de la coordinación y recepc¡Ón del bien o servicio.
D¡rector DAF:  D¡rectivo que autoriza el presupuesto.
Unidad Adqu¡s,c¡ones: Respon§able de gestionar el proceso lic¡tatorio mediante la plataforma wM^,mercadoDublicocl.
Unidad de Contab¡l¡dad:  Responsable de gest¡onar el ingreso de las facturas de los  Proveedores.

Requ¡rente:  D¡rect¡vo o Jefatura que

Tesorería Mun¡c¡pal:  Responsable de gest¡onaí y entregar los estados de  pago.

-  Se  pagará el sew¡c¡o a 3O días contra  Factura y recepc¡ón conforme de' Requirente o  lTS,

uná Orden de Comp,a. daíido cump'imento al An.  75 de' Reglamento de  la Ley  19.086.

ki forrna de i,ago es  con CHEQuE.  mo  se  realizar,

deDÓs¡tos  ni transferencias`.
-  ólriutJ-d  fcm 22 7073327 o aJ corrtro looÉ,aJnbéi®cDIlm.d. ©Ji.onhCmo.cJ.
|   Pago a proveedores en  horar¡o de   15:10 a  17:00 hrs.
|  Para e' ret¡Ío dol estado de pago presentar Rut de  la empresa o un poder simple.
-  El  proveedor deberá  ¡nfomar con  antelación  y  por escrito a Tesorería  s¡ efectuará  o  no  ces¡ón  de  Faclor,r,g   de  las facturas  que  emanen  de

uis¡ciones o  Contab¡lidad  deberánor la   Un¡dad de AdcionadaSi la factura  r,o fue,a  rece comunic.arse con  la  'TS,


